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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 

MINISTROS. i > < • 
oiq el i... •.. ií: .-..-< VA 
S. M . l t Reina nuestra Sefiora (Q. D. G.) 

y ae augusta Real familia, continúan ain no
vedad en au importante salud en el real aitio 
de Aranjuez. 
-ui le '•[•aa ano tií Ü rotq ti eb lt ô ivi; 

• > • ¡ .• »¿\ • .v i 
.'t i v 

MINISTERIO t)E HACWNDA. 

ORDEN. 
- • T • ••••• •' . I". - •• 

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(0- D. G.) det resultado de la licitación cele-
brada en el dia de ayer, en virtud de la auto
rización concedida por la ley de 26 de mar
zo protimo pasado, y de lo dispuesto en el 
Real decreto de 6 de mayo siguiente para 
negociar acciones de Obras públicas en can
tidad suficiente á producir 58.800,000 rea-
lea efectivos; y S. M . , de acuerdo con el pa
recer del Consejo de Ministros, ha- tenido á 
bien aprobar el acto público de la licitación, 
quedando adjudicados en sn consecuencia loa 
reales vellón 8.026.000 nominales en accio
nes de Obras públicae por 2.396.961 reales 
vellón én efectivo á los individuos y por las 
cantidades que respectivamente se marcan 
en el acta que ea adjunta. 

De Real orden lo digo á V. I. para los fi
nes consiguientes. Dios guarde á V . I. mu
chos afios. Aranjuez 13 de junio de 1858.— 
Ocafia.-Señor Director general del Te-
toro. 

ACTA D I LICITACION. 

En la villa de Madrid, á 12 de junio de 
1858, constituidos en sesión pública bajo lá 
presidencia del Excmo. sefior don José Sán
chez Ocaña, Ministro de Hacienda; el esce-
lentisirao señor don Luis Maria Pastor, D i 
rector general de lá Deuda pública; el ilus-
trisiino señor don José de Sierra, Director 
general del Tesoro; el limo, sefior don Vic-
torio Fernandez Lascoiti, Director general 
de Contabilidad, y el limo, sefior don Fran
cisco Cárdenas, asesor general del Ministe-
riode Hacienda; con el fin de proceder á la 
enajenación, por medio de licitación, de la 
cantidad de acciones de Obras públicas que 
sea necesaria para producir cincuenta y ocho 
millones ochocientos mil reales qué se des
tinan en el presupuesto del corriente año 
ai pago de carreteras, canales, puertos y otras 
obras; én virtnd de la autorización concedí-
da por la fey de 26 de marfcO último, y según 
lo dispuesto en el Real decreto de 6 de ma
yo prórlmo pasado, y por ante mi el infras
crito Secretario honorario de S. M . y Escri
bano principal de' Hacienda de la provincia, 
se dio principio al acto con la lectura del ar
ticulo 6.* dei proyecto dé ley de presupues
tos, mandado poner én ejecución por la ley 
antedicha, y con I* del Real decreto mencio
nado, anunciándose que, siendo laa dos de la 
urde, se iba á proceder á la apertura y lec
tura de los pliegos presentados y que en el 
acto se presentasen, y habiéndose hecho en
trega de algunos, se verificó por el orden en 
qne fueron numerados y previa la exhibición 
del documento de depósito, resultando con
tener las proposiciones siguientes: 

" ' comprar. . 30 acciones i 85,06 
1^^. M a r i d é : r 

. la Puente.. 10 . * 
3.' b! ?S|m0ndé ;* : : " ° : T n 

i ^ ^ w S m . -': 

Idem. . . . . . . 20 84,ír5 
, ^'!idmnv::-. . m™* Ú¿S 

;• : : iiaenir,;Vv:.' rAW l\- ""«^ 
r l V 1 ídmü.;': •.. Wn «-1 ,]*>W 
k: \m Antonio r ! 1 , } 

Domonsor 

5.* 

ro. . . . . 
Idem. . . • . 
Idem 
Idem. . . 
D. Ramón de 

la Presilla. 
Idem. . . . . . 
Idem. . , r . 
Idem. . . . . 
Idem 

6 . \ D. EmilioPe-
ñalva. . . . 

7 / Ü. Francisco 
Sampéláyo 

8. a D. Juan An-
toniofdora-
les 

9. a Don Ricardo 
Laporta. . 

10. D. Joan Sán
chez Fuen
tes. . . . . 

11. D. Juan Sán
chez Fuen-
tes. «,. . . 

12. D. Juan Sán
chez Fuen
tes. . . . . 

13. Don Vicente 
Raura.. . . 

50 80,52 

50 82,05 
50* 82,08 

50 80,10 
50 80,4» 
50 81,10 
50 81,55 
50 82,15 

r i u e O l i 

76 
/«-."q -. I nh 

77 
ta oop vtota tul 

Ui as '•• .>c i 

81 lia 

84 

.aiawi 
!• bbioeJol 

ana sop olí »npa • 
lá. D. Franciaco 

Gtrcit. . 

i l D. Antonio 
Martínez. . 

ií ;1 > > Of»11'":' 

400 

500 

150 

150 

66 

66 

66 

2.000 
2.O0O 
2.000 
2.000 
4.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
7.000 
3.000 
i.ooo' 
1.000 
1.000 
1.000 

130 
130 

800 
750 
750 

1« ii«»id' Wffif 

.poreíesce-

85 

83 

78 
78,50 
79 
79,50 
79,80 
80. 
80,20 
80,30 
80,40 
80,50 
81 
81,05 
81,25 
81,50 
81,75 
82 1 

• m i i; itoXftb 

'75. 
76 

7^25 

77 45 77,15 
500 78,12 
500 79,08 

16. D.AIfpnsnit. 
' Airsrén.. SO 81.51 

Bbeoq 11.', i r ' ^ i - ' - s . > i ÍlM 

17. D.ViclnrPo-
fiascoyÓte 
ro! I... 200 TAO.ml 

18. Don Cirios 
Giménez. . l.OoO so,n 

Acto seguido, y no habiendo mas propo-

po mínimo admisible para la cesión de ac-
ctonés: y necnoasi, como marca el art. 3. 
del referido Real decreto, resultó contener 
el precio tipo de 82 por 100 del valor nomi 
n a l d é ^ d j ^ 0 i ^ o i é 8 . - Con vista de este re
sultado, y previas las confrontaciones nece
sarias, la Junta declaró admitidas las propo
siciones que cubrían el tipo mencionado, y 
que representan el numero de 1.513 accio-' 
neÍu>^alornamlWÍ p V J,026.000 rs., y 
líquido efectivo de 2.496.961 rs. vO. en la 
forma siguiente: , , 
A Di José de la Cá- 8 Í J 

M ¡ F l - i ' . W 85,06 51.036 
A D. Simen de las 

RiviS. . . . 1 0 85 
50 84,75 
40' 8t,25 
30 84 50 

A D . Antonio Do-

. I 

oup. 

34.000 
33.900 

50jS 

nonsorro... . . 

A D. Román dé la 
Presilla. . .' . 

A D. Juan Sánchez 
Fuentes. . 

82.050 
82.080 50 8 ^ 

SO W.IS0 

I! 

66 84 "110.880 
66 85 112.200 
66 83 109.560 

A D. Vicente Banrá. 1.000 82 1.640.000 
A D. Alfonso B. A l 

varez 25 82,01 41.005 

Acciones... 1.513 Rs. 2.496.961 

Tsn luego como se publicó esta adjudi
cación, el licitador sefior don Vicente Bsura 
hizo presente, si en el caso de que hiciese 
proposición por escrito, psra tomar todas 
las acciones que falta enagenar, al precio 
tipo designado por el Gobierno de S. M . , este 
resolvería dentro del término de 24 horas, á 
lo que contestó S. E. que se r >ervsba acor, 
dar lo conveniente. En seguida el sefior don 
Carlos Giménez rogó á la Junta hiciese cons
tar en esta acta, que si el Gobierno de au 
magestad acepta la preposición del señor 
Baura, desea el Giménez se le oiga, por si 
le conviniese aceptar el tipo para lss 1.000 
acciones que ha pedido, á cuya pretensión 
se accedió, invitándose ademas por el eace-
lentisimo sefior Ministro Presidente del acto 
á los señores concurrentes para quo hiciesen 
lss observaciones que creyesen convenien
tes; psro no habiendo hecho mas, S. E. dio 
por concluso el seto, mandando devolver 
loa documentos de garantía 4 los licitadores 
á quienes no se hs hecho adjudicación, y 
quedando unidos al espediente los restantes. 

Y para qne conste se esliendo la presenté 
qué firman dichos señores de la Junta, de 
que doy íó —José Sanche* Ocaña—Luis 
Maria, P a s t o r J o s é . de Sierra.—Viclor¡o 
Fernandez Lascoiti .—Francisco de Cárdenas. 
—Ante mi , Manuel María Cárdenas 

sl el ol rssí-i : « . . . " J I ^ J - A ' 

W6 habiendo tábido efecto ls adjudica. 
nía su-

basta reíeorada en atdia d¿ ¡Jti£A ffítnd de 
mi Real decreto de 6 de mayo próximo pa 
sado, nbr mas cantidad qne la de reales ver 
llon 3 626.000 nomínalos que producen un 
liquido de reales vellón 2.496.961; convi-

— 

niendo para cubrir las obligaciones del Te
soro realizar el resto hasta el completo do 
los 58.800.000 rs. efectivos qoe fueron ob
jeto de dicha licitación, y enterad a de la pro
posición que ba presentado un el din de hoy 
don Vicente Bsura ofreciendo tomar las ac
ciones qué han quedado ain adjudicar al 
ció de 81 por 100, cuyo tipo se obliga á 
tener en nueva subasta publica; conforma» 
domé con lo propuesto por el Ministerio ás 
Hacienda, de acuerdo con el Consejo de MI* 
nistros, Vengo en admitir la proposición del 
don Vicente Bsura, mandando que se publi
que y proceda en consecuencia á celebrar la 
nueva licitación el dia 22 del corriente mes, 
y hora de iss dos de la tarde, en el Ministe
rio de Hacienda, en los mismos términoa 
que la verificada en el dis de syer, sirviendo 
de base lss condiciones contenidas en la in
dicada proposición, y ademas laa de asi Real 
decreto de 6 de mayo en cuanto no se hallen 
en oposición con eata; debiendo, en el caso 
de presentarse proposición igusl ó maa ten* 
lijosa, abrirse puja oral por espacie de 15 
minutos, adjudicándose neto continuo las 
acciones al mejor postor, y si no sn hubie. 
te presentado ninguna, lo serán al citado 
Bsura. 

Dado en Aranjuez á trece de junio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rulara* 
cado de la Real mano.—Bl Ministro de Ha
cienda, José Sánchez Ocafia. 

Excmo. sefior: En la subasta de acnooes 
de obras públicas celebrada én el dia de ayer, 
pregunté á V. E. , para que me sirviese de go
bierno, si en el caso de que me conviniera 
hacer proposición sn el término de 24 horas 
psra tomsr, al tipo señalado por el Gobierno, 
todas las acciones que quedaron sin enagensr 
hasta el completo de tos rs. vn. 58.800.000 
que debieron obtenerse, me serie dicha pro
posición desde luego sdmitids. Eata indica* 
cion, como se vé, á nada me obligaba; asi 
como tampoco al Gobierno de S. M . que ae 
reservaba resolver lo que estimase. Sin em. 
bargo, no habiéndome sido posible concer
tar, según hubiera deseado, una proposición 
que abrazase los estremos indicados á V . E . , 
en su lugar tengo el honor de someter i su 
superior consideración la nueva proposi
ción, cuyss bases difieren en poco de l u quo 
rigieron psra la subasta, y son laa ai-
guíenles: 

1. a BI qne suscribe se obliga 4 tomar, t i 
tipo de 81 por ido de vtlor todas laa 
nes de obras públicas que han qu 
adjudicar en la subasta de ayer. 

2. a Esta, proposición servirá de basé para 
una nueva subasta, siempre que se verifique 
antee del 24 del corriente, v en lá cual la neW-
tendrá el proponente. ^ 

3> Que en dicha subasta no se ha de ad
mitir proposición alguna que no comprenda 
la totalidad dé Us acciones. * b 

4 E l pago de estas se hs de verificar en 
tres Platos iguales: el primero desde el din 
en que se verifique la nueva subasta hasta 
el 30 del actual: el segundo del 1.a al 20 de 
julio próximo, y el tareero del 20 al S i del 
mismo. 

5> La* acciones han de ornar confeecio-
nadaa al hacerse el pago de la segunda ter
rera parte, de modo que puedan canjearan 
las carpetas provisionales que ae hubiesen 
recibido en equivalencia de ls primera 'tor
cera parte entregada, y recibir, sl tiempo 



de hacer el pego de lá 2.' y 3.", acciones de-

ra garantir e W proposicioi 

en la Caja general para optar á )a subasta ce
lebrada ayer, del qoe se acompañan las dos 
cartas de pago señaladas con los núms. 8.240 
y 6.665. 

Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
drid 13 de junio de 1858.—Excmo. señor.— 
Vicente Baura — Ricino, sefior Ministro de 
Ilicjenia, 

M l & f f M l Q b t f r GOBERNACION. 

ifii 

y en el concepto de que el es 
de este limite: 

bernador, prév 
Tinas det dist 
ilto á medir 
te todos sus 
dentro de 

competencia 
bien con el Consejo prov 
ta se funda en los artículos 1.a, 2." y 
la ley y 78 y modelo 9 del reglamento de Mi 

el coiicesmnario habia estable 
IslloaSrJIe loaJaíiles sefal 

ta, fftnancalilnj fae 
va, y mediaba-una concesión del Gobierno, 
contra la cual no procedía el interdicto: en 

•sT leb esnoios^ildo eel ihduo sisq obnain 
ab e ^ ^ i f t ^ ^ l d i a w t í o a i d a ae.TO§TS0*/o% 
su^i |Ojte»#pvr«rele^ 
cM^WwwUy .4^e«4eiirimMaúistaiKíe. 
d«nCar*i««oa. Ae^oualeajreflulto.:,,,-; ., 
oa Q#ifftr30id*:>4aio dt\ A847 acudió; dolí, 

iféarrfié^Wd^^eirlfW» 
isjiifronj^iafcfllte^^^ 
toarra^4J»iungueal,de la buert¡a Ifaraada; de 
Utf Ma^s^toqqa & balia el quereUnnle e« 
tmJ<H4iy -ÍWjiiÍlif%i PMn9Íonupo^(ejpacioi!AÍei 
u)iiqhpsj»ú^; y babióndos^icotlbido ,iafor+ 
m^on-le^UiíaV.soibr^e^e hedió, yrcoaid,* 
ájate refwutorio en &de julio, al ser ueUGca-
d^Lucf/cDtqparecwiCOii un oficio, firmado fr» 
á 4e may o autora r po r 4oj* J «an José Vil a;, 
oOniOvPresente do -mm.sociedad minera po-
sentara del escorial Buitre, y pidiendo que 
Se ;eeiiendiestí oon el asismo :l>rewdeote. el 
auto restilutarjo, por haber obrado en yirtud 
dekindicado olioio, en.que se le mandaba es
table cor desdo lüegol los. ira fea j os en el pon U> 
ano se «wisjderasq mas conveniniilOt on ra-, 
axéid haberse dfidp posesionen^ del peopio 
Matu l la¿ sociedad rw* ei, Sobornador ¡de,U 
pourmaia, debiendo hacerlo ¡cu aitio que no 
estuviese sembrado ínterin se averiguaban; 
luslimites deLabaejmdadfíi.don •AngeilVi-
tkalnaaa proceder A la indemnización de pero 
juicios qu» so -lelacatiionaaan con arreglo á 
la ley de MíneríasiUiO isd i a t o l ,I bneia 

Que simultáneamente acudió don Juan 
José de Vila al Gobernador de. la provincia, 
esjponiendo que'en ate'Apioh' ¿oabér éb(éni-
uó ta.posesión del escorial'ríuitre,. situado 
en !e'Í .partiió* de "Sari -Gañes,* distritoHkWBfi 

sfá w ^ ^ ' y ? O M 4 I 
yj¡moQ se notifico a4minístfativamenteá Yi-

facultad 

concesión otorgada por el Gobierno y,lapo-

K f l s M i n e i s á r w -
lw<¡on otra resolución del Gobierno de bflljav. )«5 son ndmanr.aJasuiM ívstifl tJtíi 

por el Norte se halla l ^ i ^ p / W ^ É 

de cal y canto, y ^ ^ 6 , ^ 9 . p r A ^ ^ t ) jjj 

« j ^ W ^ l ^ l f t v o ^ ^ ^nmMfmÚt 

• i> iaa to^s t t5*Í%f|f i M o W f t l ^ * ! 
- W W » - OTVfPÍPbaji 

oqm>ií I/. ,iirfi39i v . ' t| moa afiaq r;í«n 

que el Juez no podia suspender tales traba
jos, y Vidal no tenia ya mas de^énl$p£ q<ŷ  aj ¡ 
resarcimiento de daños y perjuicios, conar-
icü-lú•átreuutllllUU WpWWI euTa tOULB-

sUsta'n^ia's^que^lornian^ def; 
ramo ile nunena .corresponde al Estado, y 

le 8 de mayo de 1839, que tsm-
|ciona: 

art. 37 de la ley confirma aria 
rohibir á la vA|Lor 

F, cual lo ba t i f l o <ftl 
de las minasIBlv 

do espresa(loJH"esfj 

menor fundamento de la 
doctrina espuesta los artículos 34 de la ley 
y 70 del reglamento, en cuanto dan 4 la Ad-

incia esi 
iobte 

\ la|ar\\ 
limites de las mismas, que es lo que virtual 
mente tenia por ohjftto el interdicto; 

5.* Que, portento, lo procedente y mas 
iesp«||ijlqeqi4f;caso en cuestión era que Vidal 
hubiera recurrido al Gobierno de provincia, 

[tapone: . , , ' ~ Q , ir t \WLi ( ' ' t v '"î »»UIPl loqCKí'boiiii masía h 
.̂dét iiail 
IlCl 

anuencia: :aJooiliaii aiuiol 
Visto el art. 28 de ia naisnja, <joe esjatye^ 

^ T O P a r a o t e c ^ n w o n ^ 0 . t e r r e n o ^ 4 d i s -
coriáles se observaran por re^la general ios 

Siisjno5 requisitos.oue para las concesiones 
e, pupas: ¿t, Q* * 

,)urN^sto e t^^u^prescr ibe que el Conse
jo Ueal coqac'e^i en'Ja via contenciosa de las 
reclamaciones qué se hierren poptra la 8 

concesiones (bí minas, pertenencia ty ( )p^xyis 
r̂ ue íp'rresbOTiíe al JBobiéraa: ' ' 

, uVisto ei att. 35, que atribuye á los Tfij 

las contiendas entre particulares. y^elos/Je-
litos v faltas que íie conielteren en las, de-
p'erjilé\ipias de mineri.i 

minas ni fábricas de. benelléió: 
"•' , ,Vistoel f¿íft. , ;5.*'del reglan eglamento para'la 

de la ley espresada de 31 de julio 
•OAJ el c^al él Gobierno y los Ge

fe^ poTiflcos (hov Gobernadores) declaran 
dferéc â

^os^en, ¿átSl^'db míHerfaíP a t T 

S ^ ^ e W l o e í tftuío Ae r$rMedkl 'sé oro-1 

cederá ¥ toníaSfe posesión con las for ma
lí da. les qu ees presa: ? : í T ™P n™ k , < 

8 * *Viéfcrél aH:'W, que flete ̂ úi'iét Hja-
aosíó"s mojóues cbü iWsplernhiuad óféscríla' 
en el articulo hhteriof. no pdedeh mudarse 
imV'prííViO éériedienté ̂ b1ic*ó,iapr/c^,dfo por' 
él M¡hhVteTio, WQtSM¿*\^^ V 
Dbrks^lmitócbb^ ^aierítbt f los con-! 

cesionarios éslSn otdígados i conservar!os. 
slemfee'BTî re Wf^mit, 'bájala peni 
abnda-mOH^dn'íéo'a fitiWM.M™ 11 ' 1 

BoiilWft?fa fiReil M i t f l f t r ^ tVtWtWW 

rttt' de . . 
léftftfítíá*^strTBttfcldhoS. ; ¡»«94TfTeaan «el 
° , 7 'Covis^eW*ioV v , í l 0 1 n ; í t d 0 0 

• ^ i l ^ t f e ^ t o r e ^ ^ ^ 
^ r ellngerilerO de minas del 'distrito al 
Roblerr/o'dé-nróvitjcra^r sostener esta cóm-
det tMJW ^s , , c^^es ' ' , i ' í , 

h^'iMrííiifo MlrttkrdiétbW'rnirrah éskalíreci-
drtsdeHtrV)ríeh ffémarüaeion' del esdortaí 
Bttilre,dfctroese , 'n^»ís da (leí forra i\ \M,W 
« b W f t t a / e ^ 
elmlíesl6tr4.o h oosiooiil—.Mío u .«.1 asboamal 

2. a Q u ^ é H ' s n ' c V j r i ^ u t o ^ o es aplica
ble al presente neeoctOél art. 35 cita do de ls 
ley de 11 de abril dé 'porque el inter-

-i/noa ;líH? 9C4.f oolhv solsn eb obiupil 

ase la faUaWl — 
ó se completase algún tffáaaj4Aje^esnedien-
te, si habia términos há^j le j 'pay ello, ó 
bien al Consejo Real ó aji^t^sterio de Fo-

artículos 34 de la ley y 4g ^Klf[^mQs^0 

deMjperia. ^ ..fútinfr al ' . ' . 
Oído el Consejo Keal, Vengq^n^eciqir 

esta^>mpetencia ^avor de¡,1a (^dministra-

qclíogientos cincuenta y o c h ó . — ^ ^ r u b r i 
cado de U Real n ^ . - t j M i n ^ o , de la 
Gobernación, Posé de Posad» Jarrera. \ é 

iganoaioO 
up R oí 
d^bierno 0 % la provincia de 

80,(8 . . .mebl 
oh i ' ; . - i .(] '.2 

0!f08 Negocia^ 2 2 . ^ t ^ í 9 { f 

<'if08 oe mebl 
u ¡ f o r el Ministerio de la Gobernación se 
me'^pmunica, eq .,12 del actual, la Real ór-
( j ^ r c u l a r s igu ió te : ' ' ' u 

«Con fecha 23 de julio <|é 1R57, ^e die
ron ñor este Ministerio á los Qol^of nadores 
de las provincias las instrucciones, con ve-
nielóles con el fin (te* vi tanque a lgunos aven
tureros, que se suponen |jami í|r^os, .poliü-
cos , y se atribuyen falsamenl!e: t í t u l o s y em
pleos, en los ejercaos de otras naciones, 
continuasen vagando por jos pueblos, cpn 
{jravenen de estos y,peligro_de. 1.a ¡jeguridad 
publica y personal. Aunquo.se^a^ conscyqi-
do en gran parte el objeto aji^ xelr.p°bierno 
se propuso, todavía, por efecto' sin, duda de 
no haberse aplicado en todas, partes, c o n la 
debida severidad aquellas( o^s|)^|cjones, se 
han. presentado en algunos puntos,jestranje-
ros que, dándose el carácter de( ep i jg radAS, 
de que carecían, han resultado ser por* lo 
mendos verdaderos, vagamunííos.' Ei^ vista de 
ello, l a Reina (Q. D . G . ^ s ^ a é r j ^ map-
dar^o siguiente: . 
. C u a n d o algún extranjero se presente 

en Dmafta, sin pasaporte ú otro documento 
anájogo, será detenido provisionalmente, 
lia^^que pueda dar cuenta de su persona y 
<lel objeto de su víaj/C según lo dispuesto 
ea.l^eül orden de i f do febrero de 1853. E l 
Alcalde ó empleadn.de vigilancia del pueblo 
cu que be p r e s e n t e . l u remitirá con las pre
cauciones convenientes, aunque guardándo
le la . consideración p o s i b l e , á disposición 
del Gobernador de,,)», provincia. 

' ftf, ' Este le exan^ui^rá detenidamente pa-
rj£.averiguar su nqmj^re, apellido, profesión 
úodcio, motivos dc.sp viaje, cansas de ce 
recer de pasa porta, y,'y>dn aquello que con 
duzea 4 formar una idea ctyfjftf do, ŝ ss ant^ 
cedautes y circunatoncias. , . -¿ 

3." Si de este .examen resultase que el 
estranjero es un vago y yiepê CyOn ê  objeto 
de. mendigar, se l e ^ l i g a r ^ ^ a s s a r á su 
" SJ'Sj-con arreglo ^ lo dispuesto en las Rea 
ís'útílenes d.;28 j¡p abril de 1852, y 14 de 

tero de 1853. 0 < > J , 
ih*~ S i resulta^ ser emigrado político, 

se le invitará á que elija pecado d^re^ideu^ia 

)ciento veinte k ^metros ^aa^ fronte ras 
Oj^j|sncia y Portugal, no siendo ponto en 

W'3t°r 1 J S c ' r c u t t * * a n c í a s P uods ser sospe 
cobso. T0j^jy rj <-1 

5 / E l Gobernsdor fjm^r} á «9te 

M|n^sterio cuál es 0al punto' de residenci 
elegido por el estranjero, á\ ftn.deaun,resyal-
^ ¡ ^ n v e n i e n t c ^ e s u l ^ iñter-

•oqoiq ecro obneidsd on v .obiw^is o)iA 

rogatorio, para que pueda preguntarse ai 
Gobierno de leuiacion respectj 

r él sumir 
ecejÉaJ)ajo 

a 
ol 

sfHroare< 
ef 

facilitarle trabajo, según sus circunstancias^ 
y si fuesen inútiles sus gestiones, lo espon
drá 4 esta secretaria para que se faciliten los 
ausilios que requiera la situación de aquel. 

7. * Obtenida la autorización superior, el 
Gobernador espedirá al refugiado un pase 
válido solo para trasladarse 4 su destino, y 
que contendrá indispensablemente las c'r-
cunstancias siguientes: 

1. " B l nombre, antjlglf) ^atura^ra y 
profesión, calidad de emigrado, edad y se-
114! pilsuüJles del pTjtUduir r T"1 -

2. a La firma de este. 

y de la cual no puede separarse. 
E l tiempo de la duración del docu

mental, fíubsisrá<éT)indíápens*hle para haber 
el viaje con comodbianW.rM 

Y 5. a E l sello del Gobierno de la pro-
vinéiaj Et>estos pafees no puede haber eb-
miendae nieaspadiu'as^ poea do Uenerlas aa-" 
rán considerados de uiogtin yaHor ni efecto. 

8. a E l Gobernador que libre et pase, dais 
aviso al de la provincia á que se dirije el in
teresado, para los efeTIToT" correspondientes, 

9. ° Los emigrados^ no pueden mudar de 
residencia sin espresa autorización del Go-

\M Mjm raaWifc 

, a .4 ai MÚoñf^Wú^ ÍS»qlf i?Pff t l 
Guar^^civi!,4fos,jHflpleados ^^^i^anefa, 

•ielPPÍ^T-» ¿Hluihuvu Q00.6C0.8 oollay. tsh fl 
s'ilsi -fft» «emigróos mm^<mH^ 

sa,lidOn^e^PíPf,inp ; «qdrán lseí.a4miij^fts. 

bierno. ..w/^. . psioplsna 
rlíí,. Lô  Geborna4ofiei a> las,arojineias 

sq. abstendrán faj¡fi, et, racihqida es.^ 
lar da S?o^a ,̂ iosjen^isr^oV^. J a 
iu^ua^asp, scj.impp^ 
favor de aquellos la carga de alojamiento^y 
bagajes. 

13. El Gobierno m\ r e h e r r é s e ñ a l a r á 
los refugiados socorros de marcha y los de-
mas auxilios a m á n e n l e s ó. tepiporales que 
roqwejra^M situacMmAprp>ia i¡apro^u^ia¿r¿H 
zonada 4o l^[f^l^rna^pfefH lob tbuebissi< 

1,4., | Instes, no -lar hagAn, si o, habej'. fflp§jfi 
todos lo* medio* que estén a su alcance para 
facilitarles ooupacion; teniendo preseiUe en 
todo caso ímeet Gpbvera]q ¡quiero, *o^grr.et 
necesidades »erdaderas, RWO op e8,t¡n2,ulap 
upa, oc|osMa^.volpn|ariaí(lj s.., ttí oíi< 

Á|q ,Lns r e f ^ g i a ^ f l u e o b l e n g a n . ^ 
cion permanento ó por espacio do seis ma* 
sos, residiráq en 4.¡|PW^qu«í)ftí,i^i«r^ 
a>terxnjw,:5^ 
np,jobedecar las .disposieioues de las Rpiori-
OSff^S'f alnouaiiio linubi *:q siaq siisesosn . 

ill*es UfifWWt** Mltiwiii ^atApjbpjo 
'8níÍ8l)ftnWJ M P t ^ h m ^ l p s i (S^na»; 
4OJ^S,de lasajjac^motmsíWo,jdqfjor-
W s l M f ^ i i m M 
4fljg#v» eo lrrfMiiWt^ * I Í ^ ( W W . f 

Reai^f 4en¡ o> .fá ^ jy l io A M M f a M I o W 

Phf&WllrWW tfilW^fJOiWs^Wf' 

wwwM'jmm pqrp4j»(»RM .^i^w*" 

" P W W s M H n A R m f ? 

;aaiaaÍB|ti a«>uoiai«oqoK| asi isas»i 
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~ta Administrad»!! Principal de ttocien* 
d« públ i ta do esta provincia, en uso de las 
facultades que se la conceden por la c i rcu
lar de la Dirección general de-Contribución 
nes; dV25 de mayo de 1657, ha noftiUrartd 
para el servicio*^ investigación déla'cW-
tribncion industrial y dé c o m é f c i o ^ ^ 
presentf año, á loé sugetos qué á continuar 
cion so apresan: . . , 

plimiento de cuanto sofwv ¡ene en la prein- [ indüMsé, no podia menos de censar fkiénU i teda-propuesto en que no «e esprese deter- mstaneia de don Eduardo 
serta Realotl^ositíonjeMairTduáa de junio 
do I858yrdfa9q«l4é 17X0X10» sm'i 

bres 
los 

iovest¡gadore*." c 1 
Distritos. ' 

. . . P M J Ü Í I 

. (t!0£lüil 
én'qui 

de futicii 

c i o s l l tesoro, si sefieumhdiera que* pee sU | 
efeclé qnsmiba asmbéef aplaudo ds nnmodd 
absototo SU dernéhoMipercibir el impuesto 
con que. están gíévadaá las trasferencia» ida* 
la propiedad inmueble. S. M,,.Uabumd» oádtt 
el dictamen do?la Sección de Hacienda del 
Consejo Rfcal, y>de acuerdo con lo. mfensnni 
do por la-JuntaL ile difactores de este MüñSA 
teria, sé h a dignado resolver,, que tacto « a 
el csso que hs ip rom o vi do este .espeskuttsaV 
comb en les damas«iun lesean análogoe, loé. 
derechas de hi po tees s ¿ deben pagarse ArXtíi 

j sesenta dias contados desde el siguiente s l 
del fallecimiento del testador, si les heredé-
ros no afianzan su pago, dentro del mismo, 
plazo; 'con mas el Interés de* un Seis norcieii , 
to Anual sob'ré el importe de los citados dé¿ 

I Aloumv -bebolO 
Chinc4ou\!n°:) 

Torrelaguna. ' 
• . . . . •_ . ..con»»») D. Antonio López 

Goyes. . . . 

Don Fr,nc¡s«*¡» i •cdl8&uW? 

Sánchez Arro
yo 

i q .fi 
.b »ii 

mengc.Y|fti 

, * ^ H s a n " W r ^ 
Vaídéiglesiasi 

!. BhfrsJ 
Lo que he dispuesto se inserte en el BoA 

letin Oficial do esta provincia para que lle
gue á noticia de*lbs señores Alcaldes' ido la, 
misma, y préstenla los espresados investí'?, 
gadoras(Cuantos ausilios les reclamen, y ía, 
coo pe ¡ración de su autoridad, para el mejor' 
desefapeno del servicio, que se les enea-: 

.sibuvsinoH mienda. q Z\\ 
Madrid « ae Junto de 18-58— Manuel dé' 
JLI&IC " OSIIMOOG n«í 

.isboi uii.H 
Ortrvh>.'; 

1 ¿,l 
r 

,q a.£ Rivogae 
ADMINISTRACION PRINCIPAL DB HACIENDA PTT-' 

61 IOÍÜ 
.aaogaiifil 

íU 

m A DB L A PROVINCIA DR MABRID. 

I 
La Dirección general dé Contribuciones, 

con feclia 4 del actual, dice á esta AdmitíU-, 
tracion lo que sigue: . . . . . .bilobclisV 

«Bl Excmo. sefior Ministra de Hacienda 
ha comunicado 4.ésta Dirección general Con 
fecha 58 del mes próximo pasado, la Real or
den siguiente:—llmo.-sefior.—He dado cuen
ta á la Reiua^Qí d>.*<i.$; del espediente pro
movido á consulta d é l a Administración de 
Hacienda pública, de Murcia, en la que se 
trata, entre otras cosas, ele averiguar si los 
herederos clel Presbítero dóri Cefefinó Ama
rillo han adeudado ya los derechos de hipo
tecas ^rrés^ondienteiá flictia feertMr Sin 
embargo de tiá1>erséi dispuesto p°ór n i 5 fes&-* 
dor que los bienes permanecieran pro indi
viso hasta que unp de aqcallos t(á-la saapn 
de siete afios) tomara estado ó saliese de su 
minoría; en cuyo espediente se b l propuesto 
por V. f. cierta a tiaraciom á las disposicio
nes que determinan el plazo en que se hépt 
de presentar al registro para el adeudo de 
lee de fechos de hipotecas,-4os doeumentee 

decreto de 23 de mayo de 1845, sobre el es
tablecimiento dehcrCadó impuesto, asi como 
de lo que se dispone, en el párrafo 6.* del ar 
ticulo 8." del de 26 de noviembre de 1852, 
introduciendo alguna^ modificaciones en lo 
que aquel determina: Considerando: Prime
ra* fiénvri 
•yfajnfeavjftfto 
^¿iwuej>ta, i ftwn^fti ITQne i.en, i mmi 

r$firW IsWf, *í mürim fk«í)e £que. la, j, nJfjlM) 
m t m l W m ^ Ifle.d^^Om.fe^nocla^ 
M a V to,>I*iWfc,Qw*m mVkWmm 
wtotommAikPb*Imfám tasto» 
* r \} Aiftosfter, los^PW*Wf48t fon¡ 

de 1852, psrs el registro de los documento*), 
^s^pn^.en.Hqugijhgy^ Q9 afilones, 
tienen spfc #n ( Vujtf«, cpu,c*fer A\*4m\*% 
prudentemente necesario para que los here 

en 
al 

nrtnadumenwmqcadi^^ letra, eon don Vicente Eustaquio 
pe r l a ' quO '^ecompvometé t i pronononteA | paga de méruveavses, se isa proveído la eonr 
raejscaciifevide1aefobraal) . in-.w^ , ,.«•/ 
«! F é c h a y fivma del proponeate.! Han( 
-í>íl obfijio ls riiiur]nii coi ?>un Lebiíidt-c n\r >t 

rmwrm 

ten olauuni dice sa i : Bhsi'.'ioss ul oy uotn*»^ 
Be la villa da Madrid á ios treinta ¡y un 

dias'de*¡mes do mayo de mil osnootentos 
cincuenta r o c h » . E i K i c m o : señor don. Jeeo 
Lemery, • Repten to lOenemi ée los íejéscUnq 
NacíoualeSi t^apiiau general de Castilla la 
Nueva, habioodo visto el presento pleito dé 
menor coanaía 4 instancia do don Eduardo 

, Francisco Moow, representado por el 9^ 
t s m M ¿ a p S M a r í a ? . 0 Qaesaia, «ntataanm 

umtariu¡don Aquiimol^apoz, vecino de asta Vacante Edstaqolo Vbzqunz, So^ne^satna-

Juzgado de yrimerg instancia del distrito 
del Prado. 

ciones aplazadas. De Aea\„ój^ap' lo digo 
á V. 1. para an conocimiento y efectos opor
tunos.» 83 ó ll 

Lo 4pfe ae! anuncia al público para su co
nocimiento^ efectos correspondientes. 

Madrid 10 de junio, de. 1858i*—Demetrio 
Astudillo. 03 ec 

ar M 
¿a m 
T3 OA 

DIRBCClOí<̂ EIHERALrDB OBRAS PUBLICAS. 
ea 7?. . .oe 

En -virtud de lo dispuesto' por Real orden 
de 6 de max^ último, esta' Dirección gene
ral ha señando el dia 14 del próximo mes 
de julio, á j|as doce dé su uiañaaa, para la 
adjudicación,en pública subasta de la cons
trucción denlas casas-portazgo de Almazan, 
Gol mayo. Agreda y A Ideal pozo eu la carre
tera de Madrid á Francia por §pjria y Pam
plona y la de, Zarranzano en la carretera de 
Soria á Logrpño, importando su presu{>ues-
tolacantid^^ de ciento r̂e,ipta y dos mil 
seiscientos-reales. TV 

La subasta se celebrará en los términos 
pre venidos (ppr la Instrucción de i 8 de marzo 
de 1852, enasta corte ante la Dirección ge
neral de Obras públicas, situad^ en el local 
que o c u p a Ministerio de Fomento y en 
Soria ante el Gobernador' do J a provin
cia, hallándose en u n o y otro punto de ma-

| n i í i e s t o para c o n o c i m i e i U ü del público e 
presupuesto, condiciones y pianos corres-

^fffiPWaf-aaM 

corte, en el Juzgado i da primera instancia 
del distrito del Prado de la misma por la 
fis^auit O é t t ú t t i M ^ ^ ñ imK'P ,>al°" 
mar, se cita, llama y emplaza á susacreedo-

et t iérn 

cion de mará vediBcs: con acoerdo de su Au-« 
ditor el sefior don Juan F i o l , di jo: Se con
dena al dDn Eustaquio Vázquez, adpagnvde 
mi l setecientos veinte y nueve reales que 

recho8,par^fl>apue8 deyer^^aa parü- ¡respara que dentro del tórmino de vélnt» ««* debiendo nMenwndaxité .como slfnttna-
día», se p r e s e u l e u con los-jituloa justificati» 

Y. 
TU di c u 

.b i l 

r íe de don Cleto Garay y de doña Mari a Barí 
narda tíontolon, y en las cestas de este ju i 
cio; y mediante A haberse seguido el eapre-» 
sadb juicio en rebeldía del: demandado, pu^ 
blíquese esta sentencia por medio de edictos 
en los parages de costumbre, insertándose 
también en los periódicos oficiales y BoLetin 

Madrid á dos de ju- I delapretvincia. As i lo mandó y firma S E . 
nio de mil ochocientos chvotientaisa ocne; y su Auditor, yo el Escribsno principado 

Pai^Wvf-.M 
.íOOÍil 

Juzgada dcpai del distrito de latir islillas. 
a 8 

ft>l 

msbl f) b*0f í o0.£0T 
Sentencia.— En 

guerra doy fé.—José Lemery.—Juan F i o l . — 
Vicente C a B t a f i s d t k ! ^ ,ofoufaaá lunoasl 

Y para que llegue 4 noticia del espressdo 
Vázquez en sa ausencia y rebeldía, l ibro e l 
presente para su inserción en el Boletín que 
signo y Armo en Madrid á n nevé de junio de 
mil ochocientos cinruenta y ocho —Vicenta 
Eastafindai ii. •• •-. >« rnobcis)lB ebinei â sd 
I*) in rolfl9ÍmaionvA (sb filial *wse r.'< ni ni 

TTrr 

el señor don Julián de Mendieta, Juez de paz. 
del distrito de las Vistillas, vistos los autos 
seguidos en juicio Verbal á! J|Bjtfng{§ ¡4p Îoq 
Manuel Márquez, como admiaistrador de la 
casa número ciento cuarenta y seis.de la calle 
déTóTealTconHá^n^ 
rez, sobre pago del trescieDU)s noventa y 
nueve reales, por alquileres del cuarto se
gundo que ocupó én dicha .casa y por los 
desperfectos que en el mismo dejó: 

. c%lfo|tWllo!qéfi 3e»rtguSjiio flmfiiM *la 
sido citado por medio del Diario de Avisos 

I de esta oépiul1,1 en atención á í^fioiarse su 
habitación : . , 

Resultando q^é sin embargo de haberse 
hecho la citación como se ha espresado, jio 
ha comparecido al juicio, ni tampoco ha ma 
nifestado cansa justa para no concurrir! 

Resultando qué la cantidad reclamada es 
la de trescientos noventa y nueve reales, de 

'losxpik, tresxientos^íihentaiy cinco, perte- l ^ r i o l , hijo, según tiene espuesto de José 
: neoén |á los"tres mises ¿ diezisiete; Biás Vitfe | Gamonal y Manuela l o p e ¿ , fiátnraltie'Bóal, 

AYUNTAMIENTOS. i nq Bsb 
aiaassjüei 

"L . • j i '' ' i.* ' ofisdc'f 
Alcaldía constitucional de Fillavicxasá 

de Odón. 
fiinrrsa lab 

Quintas. 

bfibiaildo i .' 
.al ¡oto rnoa 

di flf Inteonfli 
No habiéndose presentado at seto de lla

mamiento v declaración de soldados en V i . 
llaviciosa de Odón et día 13 Det actual' Blas 

déro« PwediP liQUidar sus r e s p e c t o » j . | h e -
res. Y qumipj Qaa.^ %gk*m*Wlfc^ 
particiones acordado por el testador ó por 
los mismo* l i e r edévo^cuano* estos sni em 
bsrgo, entrsn á dWTruUlKiUSia herencia pro 

...oi«h>? iibnovion.nsbouU 
Las proposiciones se presentaran en plie

gos ceriados, arreglándose psactam«iite al 
adjunto modelo, y .la .Cantidad quej ha dc 

j consignarse previamente como garantía pa-
ra tomur parte en esta subasta será de 
siete mil reales en dinero, acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al 

! tipo que les está asignado por las reapecti-
! vas disposiciones vigentes y en los que no 

| iv a ^ a a t ^ ^ ^ ^ M ^ ^ A k ^ a ^ k ^ i a > - ^ M k A A s ^ ^ * j k ^ . ^ M ^ ~ J ^ ^ a J ^ ^ l ^ M 

IO J WmMFlI U C S U l / U l l l > A i r l U I I U I I - \m IWItSv 
j el dia anterior al fijado para la subasta, de-
. biendo acompañarse Jí Jíaáa pliego el docu-
( mentó que acredite haber realizado el de-
¡ pósito del modo quo previene la referida 

Instrucción. (úms'tal ií W>- ••• in :'v 
En el caso deque resultasen dos ó mas 

j proposiciones iguales, se celebrará única 
i mente entre sus autores, una segunda licita-
i cion abierta, en los términos prescritos por 

U citada. AttóUUccioo, sifiplo la primera me
jora que se haga por lo menos de doscientos 
re^féírí^ojílaOíin!**»» d>«asoá «ypjonfodj pie 
los licitadores, siempre que no ¿ajen de 
c¿ncu*^e.>re¿ta f -..j ob sldsxiJiomí fibnsO 

Madrid 6 de junio de 18*8.—El D«oc-
loi* peneral de Obras públicas, l lamón do 
Ech,ef8iO;iai)soilduq on ,Isnostéq lab nn! I 
M noifbtóilWénro^osfcíVM 
.Í'ÍIC'JT 000,4 9b . o l n v ü n i .(¡o«l eb Ü H I R 5b 

D. N. lVic vecino da oo rmterádedrl 
anuncio publlcal» con.tíoha do l sb niébl 
000,C yideUaicehdüeioneS ylreqbisUes dúo 

se exijen para la adjutUbabionen fnibliea 8 0 ^ 
lusta'de fticm»ttudtiolto4« dbst'caissupbr-
tazgos de Al mazan, Colma yo, Agrada^ kU 
dnilpnnq 8/IEatdaafcasioiojn: lailravmcia' *de 
Soria se compromete á.msnaflil séicsnuny; 
djeha »ridwlrocr,jee»qad estrmu IsojedoA1 á 
los espresados requisitos y condicionesbporl 
l i iiséniiiáil db aoliiiaa-oiiol ob eonoiooA 

(Aqui la proposición q;uS^«l h*ga, admi -> 
tiendo'A mejDvaudaiSisS y llausmorrte el Upo 
fijado; pero adviniendo qué sstá désechadet 

adeuda desde el veintitrés de enero á diez de 
mayo de cincuenta y ocho que entregó las 
llaves, y los catorce restantes por el impor
te de cuajro crisjajes fiólos, jegun consta por 
la liquidación que ha presentado el de.mau-
dantie;; . V> >. ^ot¡úil3vL . ' 

Consi<lorando que don Gregorio Ignacio! 
Gutiérrez, no ha justificado haber pagado la 
cantidad que se \¿ reclama, ni tampoco se 
ha presentado á escepciónar nada en con-
t r ^ í ? : ! . v . . ' . .0 : > i • .',:>- -

_ Considerando que cuando no lo ha hecho 
induce á creor con bastante fundamento que 
no tier e que oponer 1 escepcion) alguna que 
destruya el fundamento de le d e m a n d a : ' 

Co isiderando que el : juicio se sigue eh 
rebeld a del demandado; vistos los art. 1183 
y 1190 d*>Jj;lcy de Enjuiciamiento civil, su 

¡señoría por ante mí el Secretario dijo: debia 
I d^cwflwrar y condena áUefi Gre'gón?Trgna-

:c¡o ggttyi^VjmiA^ 
venta y nueve reales, con mas las costas cau
sadas y ¡¡fofacausen hasta la p ĉuĉ on de 

Julián de Mendjet^-^l.becretax»» Gonzalo 
Puente Hraña*. 

Cuya seu^enoa se puWijca eonsate perió
dico o l i e r a los efectos prev^aidas en ls 
' «y^* E * Í r ^ r a » i ^ Madrid cuatro 
de junio de gul ochocientos cincuenta y 
épJ¿»H5s Jecrétaf^d^reValorPuente Bra
cee* .o>?»q ob Bíildíf 
o£oa n-ofiii fiip .grjnrtno:) P»C 

Juzgado deia^apdunía general de Casti-
lousm \\ •^o^n^o^^HjfJlllMi'tn »V\ lona/I^ 

Don Vicente Casta||qda, Escribano de S . M . , 
N v i í ^ ^ 6 R e!fW sváp l núniero y colegio 
dfLesja corte_y principal del Juzgado de 
U^apilapía generalfde Casúüe la -Nueva. • 

of 4 81 .ois»mBr> ob mebl 
D0y(fé¿cQu885n so8lutosi.ns)smi>vidos & 

en Ta provincia de Oviedo, mezo alistado y 
sorteado con el nnm. 3 por este distrito pe** 
ra él reemplazo ordinario del ejercito y pre
sente año, se le cita para que «é presente 
ante su Ayuntamiento hasta el 5o d-1-«ór
nente y alegíjr si tiene alguna esencion para 
eximirse del servicio militar; en la inteli
gencia que si no lo realiza, le parará per
juicio: : ; -":" m ' i J •' ' ' ' * 1" nbnsJas , B I 

^ l lavir iosa de Odón 14 de junio de 1858-
—Pot 'sdutrdé del AyUntsmienW;1 Carlos 
Beofto,'.s'ecreiá !rio. v , , i : rOmíiónq 0¡lii[el 
on imisA wJ iiojaiiaoa sr.eeo sal no ,chafl 

Canto* de bagajes del Molar. 
.i.iTji? esnimslsa sise v sr̂ oosl >u\ ijniev 
t N n hal)idndose presentado en él dta 28 de 
mayo úl t imo Ártitador alguno - á la subhBSU 
del servicio de bagajes do este cantón, qae 
dan» principio el 1.* de julio próximo hasta» 
30 do julio i dc 1859 , por el Excmo. señor 
ftobprnador civil de i a faonitiád sa/ibai 
mandaib» se proci-da 6 otra nueva el dia 22 
del corriente y hora de lat doce áe su maña
na, en las salas t onsistoriales ddeeu îtia y 
de Madrid, ante S E , con et sumsmende 
un 3(> por too eh los precios que coreen t i 
pos so' señalaron; y son los siguientes:n «xn 
t Carro de mula^, ]>or lepua nueve Pealas; 

idem de bueyes, siete; caballenías msyoree, 
cuatro; idem meéorea, tres. bnudoalA 

Las ^oposiciones se har in es* pheé» 
cerrado, coo sujeción al modelo insertnvfsj 
el Boletín Oficial, -nnm. 1332, i Isa qne 
acompañarán los pocotes documento que 
acredite haber consignado en la depositaría 
del Gobierno de provincia 0 en !m- Míe •este 
Aymitamiento la cantidad de mil Teelés, q\m 
^ád(fce«ió«ettas> afounos , r i n n i ? o i q 

B l Molar to de junio de 18S8.̂ #5utller> 
mo feaMdeva8.',,4,'i*I'JU'i i r*u ? í t i l ) | o •'»«<! 
at» BSlaiiomifnoa >»«>ea s i ' no ,*íu:um on eb 
al Atoaldia<¡rv^ra^aarioaMi de Basrea.Aub 
souoiíse »b clB'' el n*> , btbhnliiqnl Ébalij 
ll Pare peoc«d«r i ra formación dei amular 

oVrssena da. la contaibueiou! én Áamneblea¿j 
c u l t k o T a^raadería Oe ia dicha vtlls p i M n e i 

http://seis.de


a lo Venidero de 185.9, se previene a. lae ter-

qoe en ei preciso término de veinte dias | H T C -
eetjten en le secretaria de Ayuntamiento laa 
oportunas relaciones ¿«radas de Sn re apee ti 
e%irtqaasa*v > en la inteligencia de que tras
currid» ¡dicho pleno no serán admitidas y les 
utrera el perjuicio que haya lugar, 
s í Lee señores Alcaldes de loa pueblos de 
Itsrrefon; de Velasqo, Serranillo» y Bl Alamo 
sel*«Wi*án dar la publicidad conveniente al 
pranente* en unció, por los medids que creatí 
mas «opervunet.stsnQ onsiiaifl n tiobeioa 
".atotros 40 de jnnip de 1838.—El Alcalde 

eeésrt tvesona 1, Pió Fernandez, et ara sb 
-nooo<¡ •«v" ,foi"f aesH Robledos la» n MI 
' lAlcmidim constitucional de Santorcaz. < 
oup fiMliOT n i M . ; . v sloiss soJoeioslsi I Ll 

-enf^jta villa de Santorcaz, con. orden sai 
péríór ¡se subasta él consumo y abasto, con 
ra esclusiva al por menor de las carnes fres
cas que se consuman en esto villa por lo que 
resta de este año; y para-sus remates ban 
Señalado los domingos 20 y 27 del actual, de 
diea á doce de sus mañanas, en ia sala con
sistorial, bajo las condiciones del pliego. Lo 
queseé avisa pura la concurrencia de licite -
áTaWnmliooii; 

Santorcaz 12 de junio de 1858.—P. O.-— 
Psscusl Anchóelo, secretario. e > 9Jim¡7 
ehsasitqae \^/t\-' .. a •• ' : • 
ra Alcaldía constitucional dc BeccrrU. ; 
enp trhslotl '-J us nobi aí r en sin»» nq 

Los señores contribuyentes por territo
rial de este distrito municipal, cuya riqueza 
haya tenido alteración, se servirán presen
tar en la secretaría del Ayuntamiento, en el 
término de veinte dias las relaciones jura
das prevenidas por la instrucción; en la in
teligencia que trascurrido dicho plazo sin 
haberlo verificado no se les admitirán. . 

E l sefior Alcalde de Colmenar Viejo se 
servirá dar á este anuncio la publicidad 
conveniente. 

Becerril 10 de junio de 1858.—El Alcal
de constitucional, José Sepúlvcda. , 

Alcaldía constitucional de Alcobendas. 
teoj sb • a iJ ••. .: [itl JoirJ 

Se saca á pública subasta para su ar
rendamiento, por tiempo y espacio de seis 
años, que empezarán á contarse en 15 de 
agosto del actual, un trozo de terreno lla
mado de Valdelomaaa, correspondiente al 
común de vecinos déla villa de Alcobendas 
y agregado su producto, por orden superior, 
al fondo municipal, para labor ó pastos, de 
caber quinientas veinticinco fanegas de tier
ra, estando fijada la cantidad menor admisi
ble en dos mil quinientos rs. anuales, y cu
yo primer remate se celebrará en el dia 4 
de julio próximo, de diez á doce de su ma
ñana, en las casas consistoriales Asimismo 
se arriendan, por igual número de años, 
veintidós fanegas y seis celemines de tierra, 
correspondientes á los propios de la misma 
población, por la cantidad de cuatrocientos, 
cincuenta y un reales encada nno; estando 
señalado sn primer remate para el dia 29 del 
corriente, en el citado local y á la misma 
hora. V últimamente se arrienda la pesca 
del rio Jarama, en la parte perteneciente á 
1* jurisdicción dé la referida villa, por la 
temporada que es permitido su disfrute, no 
admitiéndose proposición por menos de 
denlo ochenta y ocho rs. de vn., yau pri
mer remate está señalado psra el dia 20 del; 
corriente, á igual hora que los anteriores y 
eu el mencionado local. 

Alcobendas 4 de junio de 1858.—El A l 
endé constitucional, Domingo García Cala-
travo. I'/Siti 

• > t » j , •>••• • . ' . — — 

9ep . Cantón de Alcobendas. 
BflClieO feJ . . 

El Presidente del mismo, autorizado por 
al Excmo. sefior Gobernador civil do esta 
provincia, anuncia nueva subasta para la 
coutraUtdel servicio de bagajes de este can
tón, psra el dia 22 del corriente, á las doce 
de an mañana, en lss nasas consistoriales de 
dicha villa y un el mismo dia y hora, aOle la 
citada superioridad, en la sala de sesiones 
de la Btetsw. Diputación. Loa tipos de cada 
servido serán lea mismos qne espresa el 
Reglamento dé 11 de abril último, con el 

un 30 por 100 de sa importe 

. ^9U*onaeceea^is*né eornrfj 4 loa I U -
borea comisionadas de los pueblos, de ^ 
•e compone el relacionado centón* ee!site 
van concurrir á dicho acto Icón toda ,pwv 
tualidad, peetv de lo contrario ya sabe ls 
responsabilidad que les impone el citado Re-
ff¿aun*r¿~***<^ ' 1 a M n e i u u 1 i a l i 

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
-o-/ osiuanoQ no obr>fnoas'i'| eaohnsideH 
OBSERvacionas MByBaiOLÓGicas DBL DÍA 15 
sioilsj ni DB jurtio I»B 185$. la ,9i1oo 
Bl ¡ton »my ?"i <.¡ aL Bl ÚÚ i ; -'' j¡¡Í2¡ÁÍh jfti 

irolí. lonsm aiboo on ,uVAti>Ki 
Tecina», anejo. * . 110 á 116 32 t kafeob 
Jamón,. é h o i í s x s ^ l A'áfta idé%épWlp i 
Aceite,,;,;, ls .mi. 56 á 60 18 á 2» 
VfnUstofiMyl :.u . 34 I 42 10 á 14 
Pan dedos libras/ .8 >•. <hüi$n\ !t4><Â I6 
Gárbunsoe. . I.sfc a 30 8 42 !. 10 á 14 
Juuíaa. ; .ol » . . i 26 á 30 .. f l á j S 
Arroz. sjJto oh e, . 30.á 42 12 á 14 i ;> 
Lentejas: yiqu-s. .. 15 A...8Q.:- f.d) é. ¿íidJ 
Clnrhesij'j* i . afeé LobifBátoOid̂ ad eop DSSU i. 
Jabón.. .¡1/; L U . - . i;S*>:ár. 5A! 19 á 20 
Patatos. . y,̂  ji'jd->b|r;A.i2 á 3 
ls ulnsln̂ is h bnesb éo) B Í O < • BBII rh\o¿i>?. 
-Precias de granos en el mercado de hay. 

; i::«nq BÍ OÚ • A ,;CáJnB|nt, ; M.M. t ^ oiadirrijin 
|j oin¡»( W n l m A ^ 9 0 d l ^ 

Paria á 8 dies- vista, 5-2o p. i ,, 

Plazas del reino. 

olatq I n . r t J ,^ 

HORAS 

12 d.. 
3 t.. 

enlln^ 
9 n.. 

7 miUme 

Te» P¿r<-
knmivt 

7 8 7 á 3 

7b7t28 
706.77 
705.32 

705.96 

ufe 

17%3 
2i ' ,7 
25',9 
2y,8 

20', 0 

namiosd 
ESTADO 

D 9 | ¡ | á n i 
CIKLO. 

l i l i l í! Sb 1 

¡ Oirfiflcioo 
tiento-

noto o'nj ,. 1 ;i 

N . E . , Celejas. 
N . E . 'Idem. 
E . S. E.-Nubes. 
Sur. Idem, 
mntnu.sn Idem. 
N . O. Idem. 

Temperatura má-
. xima del dia. . 
Temperatura má

xima al sol.'. . 
Temperatura mí

nima del dia. . 

Ce 
Ál 

O f ! i 5 -

^ • v i n ' u j í o . f ™u*\$tím 
'• " #Sía |n í^ f l a ! • l ^ m i i ' ' ' ^ ' ! ; > 

Tugo lojüobi \ oiaMÉmiaonné o¿ auoti 1. / 4 
55. á 68 «..Sonó] 

•00 Í;-; B i s q t o d í i d ú q ls si Hi«üíf4 1(2 <>J. 

.'-.'Ji'iíJOw.v'jVri.w'! «OJ•;*>'!?)ffojj;: Íü!(bofl 
.i iJjémaQ €t¿ÜUo¿ «oinoi ;>b fSbrjbi.i/1 

29. , : . . 60 .oTíibuJáA 
50. . . . . 76 

240. . . . . 64 
40 67 

^U^UjsMa}^ '<>lW--
20. . . . . " 62 
46. 

:. u i 00 K«n 
n o l j b ñ ^ 
i 1 lfcil%i 

! »I' ía —• :• :r '•«*' 
,• : " loo li 1 : - : 

"< tlill fl ' . ••..}••' lo j 
35* 0 ' ' ' 1 o 1 ' 7 ^ ^ ' ' •' • 

; ¡fi•.; oiaiuj ni biu)n'M 
!f4*,2 * supisM loni . 
101 BU 3 ' tiioiü oi^mua 1 ¿so 

Evaporación en las 24 b. 
Lluvia en Jss 24 horas. 1 

17,8 milímetros. 
loq .-.l- • o'/otiu 

>bi 

róifib ».'!¿:!ín ía tu» sopaofj iisq̂ oii 
OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 

U H £ A Í TELEG1ÁFICAS DE F R i N C I A . , ) , ' 

• nui'i.';" | : 

Estado atmosférico en diferentes puntos 
de Europa y Africa el 10 de junio días 
siete de la mañana. , 

LOCALiniOBS. 

Dunkerque. 
París 
Bayona 
Lyon. . . . . 
Madrid. . . . . 
Roma. . . . . . 
Turin. . . . 
Ginebra. . . . ' . 
Bruselas 
Viene; . . ' . . 
Lisboa. * . 
S. Petersburgo. 
ArgeL . . ..« . 
ConsUntinopla.. 

m 

S. B 

o 
B El <• o 

762,0 
763;0 
765,9 
766,2 
761,3 

764,2 

761,9 
760,0 
763,6 2Í ,3 
766,3 

! l | .MJ¡ W ¿< 

hb toiUi nlzata 

i l 
f l 

Diríccloo 
¿•i 

»l«OtO. 

16,6 S. S. O. 
15,6|N. O. 
16,8jS. O 
15,8,0. N O 
20,2 N . B. 

23,0, 

18^7 
20,4 

12,8 

O. 

O 
S .B . 
N. O. 
N; E . 

1 

en 
«4 

O 

P 
o 
ta 
f 
O 

. . . 66 
H 1]2 «»w. • . • • 

1 3(y:;''! •' ! .o$:v; •:. JQ 
11 T i 

Í J . . . . . 60 1 ii hn 
to: 61 B^q - I 0 V V . 1 ' 71 3i4 

38. . . . . : ' ; 6 4 ' ' 
.:.;.\- mff 4Q i ..!•%.: !<ggil: uOO; 

.'i •• ,.. g0. -c j 1: ::r.': -I '. b 
/ o. . . . . 

o; !:..! i< i i . i i '.••< 

66 1,1. ' •«• : 
. . . . . O/ 

82 para 
40. . . . . . 

><t¡ '."i 

u . • • «¡ir i: u< : ; - ' i > : i r.l 

^ nwwajMÍ : ! 76 
r fi 0 íi f I 8 
ou, . . . . 
50. 

HJUJ81 i'i << 
62 

í- W 1 

oiq » 

Cubt. 
C. L . 
Cubt. 
Lluv. 
Nubs. 

Nubs. 
• 

Cubt. 
Seré. 
Desp. 
Seré. 

« - ' I . : 

Rafael Exea. 
1.. • . 
08 | j 

TT" 

' ALCALDIa-CORREGIMlENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este día por la 
intervención de arbitrios municipales, la del 
mercado" de granos y nota de precios de ar
tículos dé consumo, resulto lo siguiente ; 
Entrado por las puertas en el día de hay» 

v iaj&; fanegas éá trigo. í»b ncilot 
2244 arrobas de hsrina. 1 

u , 2500 libras de pan cocido. ' 
108C8 arrobas de carbón. " 
¿'•"'8* vacas que componen 33958 

' cíojo'mi.1 í ibrusdefíeeo. ntonĵ b 
' • • 407 carneros; que hacen 10267 

libraa de peso. 
248 Corderos, que hacen 6630 

•)' > \ir. • libra» de peso. otâ tuV 
Precios da articules al por mayor y menor 

en este dia. 
• 1 ':,ArrdlíáJ ' 'ti»ra/.,l0<i 

• [gato v ovJ>nñfl l^y-w.'¡' ''Cnaríos.^ 
, Bbubfî sol l8b :- ajftnj | ' • • -:t" al> 
Carne ó^ 'vsoa^ . . atlit 14 18 A 20 
Idem de carnero. 18 4 2o 
Idem de ternera. . • 66 i 86 * 34 á 38 

25. . . . . 
26. . . . . . 

77 
64 
65 
73 

••M'll'.lill! BU lüi j ' -ü l l 1 ! ' ! ,¡ 
"Bl t>b o i u iífl : tuí7!)'¡ 
-itjii:» pl 1 •(] itSbooi'ieo 
A l b a o é t o . ' J ( 4 tikl 1(8p*¡!:J,: 

AUcante. n ^\ -.r^ . , ¡ , 

Bilbao 
Burgos 
Arma "iiítlj 

OVfilA t>¡) 

irViolv 

i loT»; ,or 

Cá4fe.. (,.' f t . . 
CaateliojQ..̂ , 
Ciudad Real. 
CúrdnftnV>nif:;4!. . -
Corm^a.... ) V l t>). 
Cnenca.. T Gerona. •• • •, ^ , 1, ^,... 
Grahadér. v ' t ' . >. . . '. . 
Guadalajara. . . . : . 
Htielva: . V1. ». . . . . 
Huesca. .„ / í . L ,^, , ,¡ iéi»w:''r•• TÍ, c 1 •' • 
León -
U W u . . . . . . . . . . . 
Lérida 
Logroño, v I v . . v . ' ! Í 
Lugo. . ftiaq«r>kiSHvnj¿q 
S l u ^ a ' M ''f'•'!' ' " 
Orense. . . . • ,, * . . . 
O v i i d o T V ; i , ; : , . : ' - : ; / , : ! Í i 
Paléncia. ¿V'¡ 
Pamplona. . . «•; .<.:; 
Pontevedra 
Salamanca. <>(f;# 

San Sebastian. . . . . . 
Santander 
Santiago 
Segovia 
Sevilla. 4 * v<':« 
Soria. . . . 
Tarragona 
Teruel. . 
Toledo.'. . 
Valonéis. 
Valladolid. . . . 
Vitoria. . 
Zamora. 
Zaragoza 

par o. 

par p. 
M4. 

3|8 p. 
l|2.>i'»r. 

• • • . 
. '. . . • 

41.1 

"• 1614; • 
Quedan por vender sobre 5866 fanegas. 

Precio máximo1. . . . . . 80 
Idem mínimo. . . . . . . 56 

Lo qoe se hace saber al público para sn 
inteligencia. 

Madrid 15 de junio de 1858—El Alcal
de-Corregidor, Duque de Sesto. r i 

m 

D O L S A a 
- : 1 ' • 

' r.h'r'nui el -'Í.ÍM ••. 1 j :i')> uiiAíti I..L «<v.*.q 
Cotización del 15 de junio de 1858 d las 

tres de la tarde. • 
r ti'.Ái ii'A- »•! i'-).') i>. ft'M-.V:.> '"AU> • « 

EPECTOS PUBUCOS. 

I tOfl t.vil i\f. • i • .¡.'i.'!'.. íly ..... \ 
Títulos del 3 por 100 consolidado, publi

cado, 40-60 c. 
'Idem del 3 por 100 diferido, do publica-

. do, 29*40. : • - • 1 ' : 

Deuda amortizable de primen dase; no 
publicado, 16-85 d ." > 

- Idam dé segunda, no publicado, 111-50 d. < 
Idem del personal, no publicado 9 60 p. 
Acciones da carreteras.-—Emisión de 1.a 

de sbril de 1850. Fomento, de 4,000 realea, 
6 por 100 anual. no publicado, 87-75. F .1.1 

Idem de á 2,000 id., id., 91 d. un 
I Idem de 1/de junio de 1851, de A 2,000 

sin cupón id., 89-50 d. ; I BI 111 . j tn s l 
Idem de 31 de agosto de 1852, de á 2,000 

id»4 92: d». •.. rovamlo¿) ,n¿aj tul A obsOnssl 
Acciones del Canal de kaneUI 8 per 400 

anual,id., 108r6a>.id.B stsmtnqmoa s« ein '< 
.. Idean del Banco de España, no publicado, 

iaW]uV>uoi -.• •!!•»:> x nnlisiiipoi Bobsefrtqas sol 
Acciones de ferro-carriles de Arsnjuea 

á Almensa. Id. 88-d,. rtolsiw noiq sl iwp/^ 
Mesa de la sociedad metalúrgica de Sun 

Juan de Alcaráz, id., 48.-ÉV, - , • 01 iq ;ol 

11 nrikd/ 

i [ 4 d . 
'*i* r- 1 

* l * P 

1(2 d. 

1(8 p. 

B O L S A S E S T O A ! V J E R A S 
'•' R0Í9B'•:- i , , l . r f l : - / w - : » »t!í: !•:•> É r í ' i / ou i 

Ambares 10 rf« junio.—Diferida, 26 l j2. 
—Interior, 38 3(8. 

• . * 
• . • . ...» y i M • 

• . . . . . . „ . 

3|8. p. 
1|4 d. 

1(8 p: 
1|4. j \. 

n .1 

!J<»U /; &fín 
(t V • ! -

• 1 r> r 
l:. 1* SÍi n 

r 8 lab 
1|2 p. 
3 t 4p. 

3|8 p. 
l(8p. 
3¡8. 

3,4. 

par. 

3(8 p. 

1,4 p. 
f 18. 
I f l p. 

1(4 p. 

Amslerdam 9 de junio.—Diferids, 26 
3(8.—Esterior, 43 1(8.—Interior, 3715(16. 

Bruselas W de junio— Diferida, 26. ' 

Londres 11 de junio—Consolidados 97 
7(8 á 96—Esterior, 45.—Diferida, 27 A 27 
1(4. 

•! . 1 ni»'-.' 1; ( ' nrr ;•»•:',;v. 7 > iBluossio ob 

PARTE NO OFICIAL rb 
Ir 

ANUNCIOS. 
1 mék 

' - . : . i i / o u ,¡1 ,';¿ ib 

Arriendo de pastos. 
;t olu.tj 

; 1: •: 

L a comisión de labradores dé Getafe ha 
dispuesto el arrendamiento de los pastos de 
rastrojera de su término, dividido en cnstro 
cuarteles, que cada nno comprende 3.000 
fa n egas dé' tí erra próxi ma men te, habiendo 
señalado su único remate en pública subasta 
para él' dia 20 del corriente, á las once de su 
mañana, en la casa consistorial dei dicha v i 
lla, advirtiendo que no sé admitirá postura 
que no cubra la Cantidad de 8.000 reales por 
cada cuartel, eon sujeción A las condiciones 
qne se hallan de manifiesto en la casa-habi
tación del comisionado don Plácido Héri/ 
'f^^üinii'joh ROI •eh Ifl y.';v.(] . íí«" V? f 

GéUfe 14 dé junio de 1858.-EI presí
deme de la comisión, Plácido Herreros. 
•finan 801 enp ».•:».'! 01 ia iSdéfl sine/fiain^buiq 

KDITÓB, ñ. JoaSAHToaio Gskcu. 
BOU o— I0 Í )>. in tea « . . . , . . . i sedMaii M ut<] 

Imprmf d*U, wutmo, Áos-Haria ^, mm. %\ te 
. . . - T .i 1 I IADND .-T48*8. i m i .«js/iñtl 


